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Resolución lefatural

Vísto el Memorando Ne 0G4-2025-GRA/CRA/GR-RSAC-MRMM-J. de fecha 16 de enero del
2025, el Médico Jefe Encargado de la Microred de Salud Mariano Melgar, solicita se proyecte
la Resolución Jefatural de Conformación delComíté de Autoevaluación de la Microred de Salr¡d
Mariano Melgar para el perícdo 2A25,y

COI{SIDERANDO:

la Ley Ne 26842 Ley Generalde Salud, determina que es de interés público la provisién de
servicios de salud, cualquiera sea la persona o instítución que los provea y que es de
responsabílidad del estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura
de prestaciones de salud a la poblacién en términos socialmente aceptables de seguridad,
oportunidad y calidad.

Que por Ley Ne 27657, de fecha 29 de enero del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de Salud,
cuya finalidad es lograr el desarrollo de Ia persona humana, a través de la Promoción,
Protección, Recuperación y Rehabilitación de la salud,

Que de acuerdc al Regiamento de Organización y Funciones de la Red de Saiud Arequipa-
Cayllonra aprobado por O.R" Ns 044-2008-AREQUIPA, de fecha 14 de ma¡.zo del 2008, en su
Artículo 8' Funciones Generales, inciso s) dice "Cumplir con las Normas del Sistema de Gestión
de la Calidad".

Qué, por R.M. Ns 5L9-20061MlNSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el documento Técnico
"Sistema de Gestién de la Calidad en Salud", en el cual se señaia en el eje de intervención de
garantía y mejora de la calidad, como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo técnico
en el desarrollo de procesos de mejoramiento de la calidad en el Desarroilo é implementación
de la garantía y mejoramiento de Ia Caiidad de la Auditoría en la Artención en Salud.

Que, mediante R.M. l\e 502-201,6/MINSA de fecha 15 de julio del 2016, aprueba la NTS Ne

029/MINSA de fecha 15 de julio del 2016, que aprueba la NTS Ns 029-MINSA/DIGpRES-V,02
"Norma Técnica de Saiud, en el punto 6,1.1 menciona que cada establecimiento de saluci
constituirá a los siguíentes camités : Comité de Auditoría en Salud y Connité de Auditoría Médíca,



Qué, mediante R.M. Ne 456-2007/M¡NSA del 04 de junio del 2007, se aprobó la NTS Ne 050-
MINSAIDGSP-V.02 Norma Técnica de Salud para la Acredítación de los Estahlecimientos de Salud
y Servicios de Apoyo la misma que establece en sus disposiciones espesificaciones, la

organización para la acreditación, implica diferentes unidades orgánicas y funcionales que
asumen responsabilidades exclusivas cornpartidas para el desarrollo del proceso de acreditación
de Establecimiento de Salud y Servicios de Médicos de Apoyo.

Por los fundamentos anteriormente mencionados es conveniente Coonformar el "Comité de
Autoevaluacién" de la Microred de Salud Mariano Meigar para el período 2025, el mismo que
asumirá las funciones de asistencia técnica, monitoreo, evaluación y supervisión de las

Autoevaluaciones en la Microred de Salud Mariano Melgar.

De conformidad con la Ley Nr 27867 - Ley Orgánica de Gobíernos Regionales y su modificatoria
Ley N027907, Ley 32185 que aprueba ei Presupuesto del Sector del Sector Público para el año
Fiscal 2025 y según Decreto Ley Ne 22867 de Desconcentración Administrativa Ondenanza
Regional 67 1A-2A07-Arequipa, que aprueba la Modificación del Reglamento de Organización y
Funcíones del Gobierno Regional de Arequipa y la O. R Ns 044-2008-Arequipa que aprueba el
desarrollo de la estructura organizaciones de la Gerencia Regional de Saalud Arequipa - Red de
Salaud Arequipa Caylloma.

Con la opinión favorahle de la Jefatura y del Responsable de Personal;

SE RESUELVE :

ARTICULO Lo Aprobar a partir de la presente Resolucíón Jefatural, la Conformacién del
"Comíté de Autoevaluación", de la Microred de Salud Mariana Melgar de la Red de Salud
Arequipa Caylloma, Unidad Ejecutora 405 - Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa; el mismo
que tendrá vigencia durante el período 2025, quedando conformado de la siguiente manera :

PRESIDENTE:

Dra. Angela Griselda Quiñones Hermosa Médico Jefe Encargado de la Microred

SECRETARIO:

Dr. Luis Alberto Sánchez Ponce

IIYTEGRANTES:

Lic. Amparo Noemí Cohagui[a Holanda
C. D. Amelia Ticona Pcstigo
Tec. Enf. Ofelia Apaza Torres

Responsable de Calidad P.S. Atalaya

ARTICULO 2o Aprobar a los Responsables de los Macroprocesos de la AUTOEVALUACION de
los Establecimíentos de la Microred de Salud Maríano Melgar, para el período 2025, los mismos
que estarán conformados por los siguientes ¡ntegrantes :
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RESPOI.ISABLES DE LOs MATñÚPñOüSÜs EN LOs ESTABLEOMIEi\¡TCS

ART¡CULO 3' El Comité será responsable de la elaboración y ejecución del Plan Anual de
Autoevaluaciones, participandn en las auditorías de atencíón en saluri y de las actividades del
Plarr de Auditorías y de las auditorías del caso según corresponda, verificando la conformidad y
veracidad de los documentos, conclusiones y recomendaciones y presentar el informe final"

ARTICULO 4" El Presidente del Comité de Autoevaluación, velará por el funcionamiento,
difusión, implementación y cumplirniento de la presente Resolución rj informará sobre las

actividades realizadas ai Director de la Red de Salud Arequipa Caylloma.

ART¡CULO 5o Encargar al Responsable de Personal la notificación de la presente Resolución

Dada en la Sede de la f\llicrored de Salud Mariano Melgar-Red de Salud Arequipa Caylloma, a los veinte
dias (20) dÍas del mes de enero del añs dos mil velnticinco.
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